
DE SALUD

Iñtendéncia de Prestadores
Subdeoartame¡to de Gestlón de Calldad en S¿lud
Unidád de Admisibilidad y Autonzación

REsoLucIóN EXENTA"P/I. 1428
sANrraco, 230c1 ?0li

vtsTos:

1) Lo d¡spuesto en los numerales 1", 2" y 3" del articulo 121 del DFL No 1, de 2005, de
salud; en el Reglamento del Slstema de Acred¡tac¡ón para los Prestadores
Inst¡tuc¡onales de Salud, aprobado por el D.S. No15, de 2007, de Salud; en la Ley
No19.880; lo ¡nstru¡do en las C¡rculares IP/N"1, de 2007, que establece el procedim¡ento
para la tram¡tac¡ón de las sol¡c¡tudes de autor¡zac¡ón de Ent¡dades Acreditadoras; en la
C¡rcular lPlNo3, de 2009, sobre la Forma de efectuar ¡as inscr¡pc¡ones en el Reg¡stro
Públ¡co de Ent¡dades Acred¡tadoras; y en la C¡rcular Interna IP No1, de 2013, que
¡nstruye sobre cr¡ter¡os or¡entadores para la tram¡tac¡ón y resoluc¡ón de las sol¡c¡tudes
de autor¡zaclón de Ent¡dades Acreditadoras y sus mod¡f¡cac¡ones por parte de los
func¡onarios de esta Intendenc¡a; en la Resolución Exenta SS/No 1972, de 7 de
d¡ciembre de 2072i y en la Resolución Afecta SS/No 41, de 26 de marzo de 2ol4

2) La Resoluc¡ón Exenta IP/N" 367, de 4 noviembre de 2010, mediañte la cual se
autor¡zó el func¡onam¡ento como Ent¡dad Acred¡tadora a la soc¡edad 'ASESORÍAS E¡{
CAL¡DAD Y ACREDITAC¡óN LIf,l!TADA", representada por don Patr¡c¡o l{ercelles
Muñoz, ñéd¡co-c¡rujano, R.U.N. No 6,192.073-0, domicil¡ada en San Antonio No 427,
Ofic¡na 1011, Sant¡ago, Región Metropolitana;

3) Las s¡gu¡entes sol¡cltudes del representante legal de "ASESORIAS EN CALIDAD Y
ACREDITACION LIMITADA":

a) Sol¡c¡tud N" 15.861, de 25 de sept¡embre de 2014, de ¡ncorporac¡ón de doña
Pola Breñner Fr¡edmann, Enfermera, R.U.N. No5,072,288-0, como nueva D¡rectora
Técn¡ca suplente; y

b) Sol¡c¡tud No 15.862, de 25 de sept¡embre de 2014, de ¡ncorporac¡ón de la
profesional doña H¡lda Fernanda González Larenas, Enfermera, R.U.N. No

73,446,522-0, al cuerpo de evaluadores de la entidad acred¡tadora antedicha;

4) El Informe Técnico de Evaluac¡ón, de fecha 14 de octubre de 2014, reca¡do en las
solic¡tudes señaladas en el numeral 30 precedente, evacuado por la competente
funcionaria de Ia Unidad de Admisibilidad v Autorización, Sra. María Cecilia Carmona
Pérez:

CONSIDERANDO:

1o.- Que, mediante el Informe Técn¡co referido en el No4 de los Vistos precedentes se
ha recomendado aprobar las solicitudes señaladas en el No3 de esos Vistos, respecto de
cada uno de las profes¡onales y en los cargos qu€ para cada una de_ellos se pide, por la
entidad acreditadora "ASESORIAS EN CALIDAD Y ACREDITACION LIN4ITADA", por



haberse reun¡do los antecedentes just¡f¡cat¡vos de los requ¡sitos reglamentar¡os
oertinentes:

20.- Que los antecedentes just¡f¡cat¡vos de los requ¡s¡tos reglamentar¡os alud¡dos están
const¡tu¡dos por documentac¡ón autént¡ca y sufic¡ente, por lo que en lo resolutivo de
este acto se acogerán las solic¡tudes que ellos fundamentan;

Y TEI{¡ENDO PRESENTE las facultades que me conf¡eren las normas legales y
reglamentar¡as antes señaladas,

RESUELVO:

1o APRUÉBASE la des¡gnac¡ón de doña Pola Brenner Friedmann, de profes¡ón
Enfermera, R.U.N. No5.072.288-0, como nueva D¡rectora Técnica Suplente, y la
incorporac¡ón de la profes¡onal D. H¡lda Fernanda González Larenas, Enfermera,
R,U.N. No 73,446.522-0, al cuerpo de elaluadores de la ent¡dad acred¡tadora
"ASESORIAS E¡{ CAL¡DAD Y ACRED¡TAC¡ON LIMTTADA".

20 MoDtFiQuEsE la ¡nscr¡pc¡ón que la ent¡dad acred¡tadora precedentemente refer¡da
mant¡ene en el Reglstro Públ¡co de Ent¡dades Acred¡tadoras, en los sent¡dos señalados
en los numerales precedentes,

30 PRACTíQuESE por el Func¡onar¡o Reg¡strador de esta Intendencia, la mod¡f¡cac¡ón
ordenada en el numeral anter¡or, dentro del plazo de 5 días hábiles contados desde que
se le ¡nt¡me la presente resoluc¡ón.

4o AGRÉGUESE por el Func¡onar¡o Reg¡strador de esta Intendenc¡a, cop¡a electrón¡ca
de la presente resoluc¡ón en la ¡nscr¡pc¡ón que la Ent¡dad Acred¡tadora "ASESORÍAS EN
CALTDAD Y ACREDftACfó Lf ¡TADA" mant¡ene en el Reg¡stro Públ¡co de
Ent¡dades Acred¡tadoras.

5o Í{OTIFIQUESE la presente resoluc¡ón al sol¡c¡tante por carta cert¡ficada.

REGÍSTRESE Y ARCHfVESE

R¡QI,E AYARZA RAfIIIREZ
DE PRESTADORES (TP)

ER¡Í{TENDE¡{CIA DE SALUD

Sol¡citante
Jefa Subdepartamento de Gestión de Cal¡dad en Salud, IP
Encargado Un¡dad de Adm¡s¡b¡l¡dad y Autorizaclón? IP
Sr. E. Javler Aedo, Func¡onar¡o Registrador, IP
Abog. Camilo Corral c., IP
Exped¡ente Ent¡dad Acred¡tadora "ACA LTDA."
Oficina de Partes


